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GOBERNACION.—Dirección General de Corre«fs y Tele
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OBRAS PUBLICAS.—Dirección General de Obras Hidráu
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Autorizando al Ayuntamiento de Talayera de la Reina 
para aprovechar aguas del arroyo de la «Portiña», con 
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2748 y 2749.

Autorizando a don Enrique Unamunzaga Arzuaga un 
aprovechamiento de 4.000 litros de agua por segundo 
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Jun ta  Central de Aguas de la Huerta del Costellar 
(Zaragoza), en término municipal de Torres de Berre- 
ñén, con destino a riegos.—Página 2750.

Acordando la caducidad de la concesión otorgada a «Ar- 
nús Garí, S .. A.», para aprovechar aguas de los ríos 
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ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y Ad
ministración de Justicia.—Páginas 1187 a 1202.

GOBIERNO DE LA NACION
MINISTERIO 

DE OBRAS PUBLICAS
D E C R E T O  de 11 de marzo de 1943 por el que se auto

rizaa l Ministro de  Obras Públicas para continuar 
la ejecución, por el sistema de administración, de 
las obras del «Muro de ribera», en el puerto de A l
geciras.

Examinado el expediente incoado por el Ministerio 
de Obras Públicas para continuar la ejecución por el 
sistema de administración, de las obras del «Muro de 
ribera» en el puerto de Algeciras, en cuya tramitación 
se han cumplido los requisitos exigidos por la Legisla
ción vigente, a propuesta del Ministro de Otras Pú
blicas y previa deliberación del Consejo de ^Ministros, 

D I S P O N G O :
Artloulo primero.—Se autoriza al Ministro de Obras 

Públicas para oontinuar la ejecución por el sistema de 
administración de las obras anteriormente citadas con 
arreglo al Proyecto aprobado técnicamente por Orden 
ministerial de veintisiete de noviembre 'de mil nove
cientos cuarenta y uno, alcanzando un importe, la obra 
que falta por realizar, de un millón doscientas catorce 
mil ochocientas noventa y cuatro pesetas con diez y 
siete céntimos por el.indicado sistema.

Articulo segundo.— El setenta y cinco por ciento del 
coste de estas obras será imputado a los fondos de sub

vención del Estado de que disponga la Junta de Obras 
ded referido.puerto y el restante veinticinco por ciento 
a los créditos correspondientes de los Presupuestos de 
Gastos que rijan en el indicado Departamento en con
cepto de anticipo al Ayuntamiento de Algeciras, el cual 
deberá reintegrarlo al Estado en un plazo máximo de 
veinte años devengando el interés anual del dos por 
ciento.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a once de marzo* de mil novecientos cuaren
ta y tres. »

♦FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Obras Públicas,'
ALFONSO PENA BOEUF

D E C R E T O  de 11 de marzo de 1943 por el que se auto
riza al Ministro de Obras Públicas para continuar 
la ejecución, por el sistema de administración, de 
las obras de «Refuerzo de la parte más castigada 
por el mar del dique de Levante» en el puerto de 
Burriana (Castellón).

Examinado el expediente incoado por el Ministerio 
de Obras Públicas para continuar la ejecución por el 
sistema de administración, de las obras de «Refuerzo de 
la parte más castigada por el mar del dique de Le
vante)), en el puerto de Burriana (Castellón), en cuya 
tramitación se han cumplido los requisitos exigidos por 
la Legislación. vigente, a propuesta del Ministro de *
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Obras Públicas y previa deliberación del Consejo  de 
Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único .— Se autoriza al Ministro de Obras 
Públicas para continuar la ejecución por el sistema de 
administración, de las obras anteriormente citadas con 
arreglo al provecto reformado de las mismas aprobado 
técnicamente por Orden ministerial de cinco de octubre 
de 1.11ÍI novecientos cuarenta y dos, e importando su 
presupuesto por el indicado sistema la cantidad de un  
millón seiscientas noventa y ocho* mil doscientas seis  
pesetas con ochenta y siete céntimos, que será impu-  
tado a los créditos correspondientes de los Presupues-  
tos de Gastos que rijan en el referido Departamento.  

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en  
Madrid a once de marzo de mil novecientos cuarenta 
y tres.

F R A N C I S C O  F R A N C O

El Ministro de Obras Públicas,
ALFONSO PENA BOEUF

D E C R E T O  de 11 de marzo de 1943 por el se au
toriza al M in istro  de Obras Públicas para continuar 
la ejecución de las obras de «M uell e  de la instalación

 pesquera— Prim era etapa», en el puerto de Pa
sajes (G uipúzcoa).

Exam inado el expediente incoado por el Ministerio 
de Obras Públicas para continuar la ejecución por el 
sistema de administración, de las obras de ((.Muelle de 
la instalación pesquera. Primera etapa», en el puerto 
de Pasa jes  (Guipúzcoa), en cuya tramitación se lian 
cumplido los requisitos exig idos por la legislación vi
gente, a propuesta del Ministro de Obras Públicas y 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Articulo Único.— Se autoriza al Ministro de Obras 
Públicas para continuar la ejecución, por el sistema 
de administración, de las obras anteriormente citadas 
con arreglo al proyecto reformado de las mismas apro
bado técnicamente por Orden ministerial de veintiuno 
de diciembre de mil novecientos cuarenta y dos, e im
portando su presupuesto por el indicado sistema la 
cantidad de cinco millones ciento veintiún mil trescien
tas noventa y cinco pesetas con treinta céntimos, que 
será imputado a los créditos correspondientes de los 
Presupuestos de G astos que rijan en el referido De
partamento.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a once de marzo de mil novecientos cuarenta 
y tres.

F R A N C I S C O  F R A N C O

El Ministro de Obras Públicas,
ALFONSO PENA BOEUF

DECRETOS de 11 de marzo de 1943 por los que se 
nombran Presidentes de S e c c ió n  del Cuerpo de Inge
nieros de Caminos, Canales y Puertos a don Miguel 
O tamendi M achim barrena y don M iguel M enéndez 
Boneta.
Resultando vacante en servicio activo del Cuerpo de 

Ingenieros de Cam inos, ( 'anales y Puertos una plaza de 
Presidente de Sección, por haber sido nombrado Presí
deme del Consejo de Obras Públicas don Francisco Du
ran VValkinshaw, a propuesta del Ministro de Obras P ú
blicas y previa deliberación del Consejo de Ministros, 

Nombro en ascenso de escala para ocupar la expre
sada vacante a don Miguel Otamendi Machimbarrena, 
Consejero Inspector del referido Cuerpo, que se halla 
en situación de supernumerario.

Así 'lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a once de marzo de mil novecientos cuarenta 
y tres. 

F R A N C I S C O  F R A N C O

El Ministro de Obras Vúblicas,
ALFONSO PENA BOEUF

Resultando vacante en servicio activo del Cuerpo 
de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos, una pla
za de Presidente de Sección, por continuar en la situa
ción de supernumerario don Miguel Otamendi Machim- 
barrena, a propuesta del Ministro de Obras Públicas y 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

Nombro en ascenso de escala para ocupar la ex
presada vacante a don Miguel Menéndez Boneta, Con
sejero Inspector del referido Cuerpo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a once de marzo de mil novecientos euarpnta 
y tres.

F R A N C I S C O  F R A N C O

El Ministro de Obras Públicas,
ALFONSO PEÑA BOEUF

D E C R E T Ó  de 11 de marzo de 1943 por el que se nom
bra, en ascenso de escala, Consejero I nspector del 
Cuerpo de Ingenieros de Cam inos, Canales y Puer
tos a don Sebastián Rascón Rubio.

Resultando vacante en servicio activo del Cuerpo de 
Ingenieros de Cam inos, Canales  y PuertosN una plaza 
de Consejero Inspector por ascenso de don ftliguel Me- 
néndez Boneta, a propuesta del Ministro de Obras Pú
blicas y previa deliberación del C onsejo de Ministros, 

Nom bro en ascenso de escala , para ocupar^ la ex
presada vacante, a don Sebastián Rascón R u b io ,  Inge
niero Je fe  de primera clase del referido Cuerpo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a once de marzo de mil novecientos cuarenta y 
tres.

F R A N C I S C O  F R A N C O

El Ministro de Obras Públicas,
ALFONSO PENA BOEUF
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D E C R E T O S  de 11 de marzo de 1943 por los que se
nombran Ingenieros Jefes de primera clase, por as
censo, a don Juan Menéndez Campillo y  don An
tonio Colom Alcalde.

R esu ltan d o vacante  en servicio activo «del Cuerpo de 
In geniero s de C a m in o s ,  C an ale s  y Pu ertos  una plaza 
de Ingeniero  J e fe  de pr im era  clase ,  por ascenso de don 
S e b ast ián  R a scó n  R u bio ,  a propuesta del M inis tro  de 
O b ra s  Públicas  y previa deliberación del C o n se jo  de 
M inis tros ,

Nombro «n ascenso de escala, para ocupar la ex
presada vacante, a don Juan Menéndez Campillo, In- 

, geniero Jefe de segunda clase del referido Cuerpo, y 
que se halla en la situación de supernumerario.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a once de marzo de mil novecientos cuarenta 
y tres.

F R A N C I S C O  F R A N C O

El Ministro de Obras Públicas,
ALFONSO PEÑA BOEUF

R esultando vacante  en servicio activo del Cuerpo de 

Ingenieros de C am in o s ,  C an ale s  y P uertos ,  una plaza 

de Ingeniero J e f e  ,de prim era  clase, por co ntinuar en la 

s ituación de supernum erario  don Ju a n  Menéndez C a m 

pillo, a  propuesta del M inis tro  de O b ra s  Públicas  y pre

via deliberación del C o n s e jo  de M in is tros ,  *

Nombro en ascenso de esca la  para ocupar la e x p r e 

sada vacan te  a don Antonio Colom  Alcalde, Ingeniero  

J e fe  de segunda clase  del referido Cuerpo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a once de marzo de mil novecientos cuarenta 
y tres.

FR A N C ISCO  FRANCO

El Ministro de Obras Públicas.
ALFONSO PENA BOEUF

PRESIDENCIA DEL 
GOBIERNO

ORDEN de 25 de marzo de 1943 por 
la que se confirma en la comisión 
que le fué conferida en la Fiscalía 
Superior de Tasas a don Rafael Par
do Ciorraya.

Excmos. Sres.: A ¡propuesta del Fis
cal Superior de Tasas y con. arreglo 
a lo dispuesto en la Ley de 30 de sep
tiembre de 1940, artículo 22 del Re- 

■ glamento provisional diotado para su 
aplicación y aprobado po/ Orden de 
11 de octubre del mismo año,

Esta Presidencia ha tenido a bien

confirmar en la comisión que le fué i 
conferida por O. C. de 4 de noviem
bre de 1942 (BOLETIN OFICIAL 
D E L  E S T A D O  número 311), 
e n  l a  Fiscalía Superior d e  Ta
sas, al Secretario Judicial de pri-1 

| mera Instancia e Instrucción don R a . ! 
j  Xael' Pardo Ciorraga, recientemente j 

destinado como Secretario Judicial de ¡ 
primera Instancia e Instrucción d e ; 
Medina de Ríoseco (Valladolid). I 

Lo que digo a VV. EE. para su co. •
¡ no-cimiento y demás efectos. ¡
I Dios guarde - a VV. EE. muchos |
| años.
| Madrid. 25 de marzo de 1943.—
¡ P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.
¡
t Excmos. Sres...

I ORDEN de 24 de marzo de 1943 por
la que se fijan precios y se dictan 
normas regulando la Campaiíu La* 
ñera 1943-44.

¡ Excmos. Sres.: Próxima a finalizar 
! la Campaña Lanera 1942-43 y siendo 
i necesaria la fijación de los precios y ' 
! normas que ia regulen para la pre- 
! sente Campaña de 1943-44. a propuesta 

de los Sindicatos Nacionales Textil v 
de Ganadería y previa deliberación de 
la Junta Superior de Precios,

Esta Presidencia del Gobierno ha te
nido a bien disponer:

Artículo 1.° Los precios base para 
un kilogramo de lana en ¿ucio para la 
Campaña Lanera 1943-44, serán los que 
a continuación se expresan:

Tipo
LANAS BLANCAS

Pta.6. # Tipo
LANAS NEGRAS

Ptaa.

I. Trashumante ..................... . 36% rendimiento
,2. ’ Barros .............................. .......  36% »
3. Card% .................................. . 34% »
4*. Entrefina fina ......................  3>9% »
'5. Entrefina corriente............... 40% ' »
6. ' Entrefina ordinaria ............  45% »
7. Basta ................................... 40% »
8. Chuna ................. . . , ...... ...... 49% »

• «,91 
5,95 
5,50 
5,44 
4,60 
5.08 
4,32 
4.17

9. Fina ..... ................................ 40o/ rendimiento
10. Entrefina ............. ................  40% »
11. Corriente ...................... .......... 40% »
12. Ordinaria ...............................  42% »
13. Basta ....;.................................... 49% » *
14. Churra ..................................... 49% »

6,14 
4.94 
4,11 
3,69 
3,60 

' 3,36

La clasificación de las lanas y susj 
características serán las mismas) que i 
figuran en la Orden de la Presidencia; 
del Gobierno do fecha 26 de agosto de j 
1942 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA -: 
DO d-el 29).

Art. 2.° Cuando los rendimientos 
aumenten o disminuyan se elevarán o ‘

i bajarán progresivamente los precio^,
: según la diferencia en más o menos, 
; en relación con los rendimientos base 
¡ del cuadro anterior aplicando la si- 
i guien te fórmula:

(K x R)—G
Precio en sucio ----------------- -

i 106

en que K es el coeficiente que se de
termina para cada tipo de lana;  R el 
rendimiento eejtimadó de cada pila o 
partida; G los gastos hasta lavado, in
cluido ed de éste, según tipos.

Al objeto de -atender a los gastos que 
ocasione la prestación de servicios que 
por esta disposición se encomiendan a
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los Sindicatos Nacionales Textil y de 
Ganadería, el denominador de la an
terior fórmula se considera, integrado 
por dos sumandos: Uno d»e 103, básico 
para la liquidación de las lanas lava
das. y otro de 3, para atender a los 
gastos que origine aquella prestación 

. de servicios, encomendados a ambos 
Sindicatos.

La Vicesecretaria Nacional de Or
denación Económica propondrá a la 
Comisión Interministerial, integrada 
por los Representantes de los Minis
terios de Agricultura e industria y 
Comercio, a que hace referencia el 
artículo séptimo de la presente dis
posición, los porcentajes que en prin
cipio pudiera asignárseles a los Sin
dicatos antes aludidos para atender 
los gastos que se ocasionen.

Dicha Comisión presentará, finaliza
da la campaña, a la aprobación de 
la Superioridad, el estado de cuentas, 
proponiendo conjuntamente a los Mi
nisterios de Agricultura .e Industria 
y Comercio la aplicación que a los 
fines de mejora de la producción la
nar y de la cabaña ganadera pudiera 
darse al sobrante existente.

VALOR DE K. PARA LCKS DISTIN
TOS TIPOS DE LANA

Tipo
  B l a n c a s

1. Trashumante .................. 23,568
2. Baños .............................  21,334
3. Carda ....... . ..................... 20,558
4. Entrefina f in a ................... 17,477
5. Entrefina corriente  ........ 14,t>15
6. , Entrefina ordinaria ........  14,299
7. Basta  ................................. 11,488
8. Churra  .....    11,167

N eg r a s
9. Fina ..............    19,171
10. Entrefina ,...............  15,716
11. Corriente.. ..................... 13,516
12. Ordinaria :...................   11,812
13. Basta  ................; ............. 9,930
14. Churra  .....................  9,411
El ,valor de G en la fórmula a que 

hace referencia el presente artículo de 
esta Orden, para el cálculo proporcio
nal del precio.de la lana sucia en re
lación con su rendimiento, será de 
116 para los tipos Trashumante, Ba
rros, Carda y Negra fina y de 105 pa
ra ios restantes.

Art. 3.° Todos los ganaderos vienen 
obligados a declarar las lanas obte
nidas de su rebaño, con especificación 
del número de cabezas de esquileo, 
tipos y color de la lana, de acuerdo 
con lo determinado en el articulo pri
mero, y cantidades en kilogramos que 
se estimen obtenidas.

Tal declaración deberá ser presen
tada en un plazo no superior a los 
quince días de efectuado el esquileo, 
en el Ayuntamiento del término mu

nicipal donde se encuentre almace
nada la lana. Los Ayuntamientos re
mitirán antes de los quince días de 
recibidas las mismas a las Vicesecreia- 
rías Provinciales de Ordenación Eco
nómica de las Delegaciones Provincia
les. de Sindicatos, un estado resumen 
de las declaraciones recibidas, las que 
las remitirán a las Jefaturas de l̂os 
Servicios Provinciales de Ganadería 
respectivas.

Art. 4.° Las lanas quedarán inmo
vilizadas y en depósito a cargo de 
los ganaderos y a disposición del «Sec
tor Lana» del Sindicato Nacional Tex
til.

Art. 5.° Se reconoce como único 
comprador al «Sector Lana» del Sin
dicato Nacional Textil, el qué reali
zará todas las funciones propias de 
estimación, peso, envase, pago y fac
turación de todas las lanas sucias que 
en el momento de promulgarse esta 
disposición se encuentren en él mer
cado lanero. La entrega de la lana 
será obligatoria a requerimiento de los 
pesadores autorizados por el «Sector 
Lana» del mencionado Sindicato, efec
tuándose el pago en el momento del 
peso, y en caso de no efectuarse en 
dicho momento transcurrido el plazo 
de quince días, devengará el ínteres 
legal de la cantidad que debiera per
cibir el ganadero. Los actos o gestio
nes de compra realizados por cualquier 
otra persona ajena al servicio esta
blecido por el «Sector Lana», serán 
considerados como infracción a las 
disposiciones vigentes.

A partir del 15 de septiembre, si 
el «Sector Lana» del Sindicato Na
cional Textil no hubiera recogido lás 
lanas que se encuentren en poder de 
los ganaderos, éstos podrán pignorar
las -en los establecimientos de crédi
to autorizados por el Estado para esta 
clase de operaciones, siendo de cuen
ta de dicho Sector el pago del inte
rés legal y los gastos inherentes a 
estas operaciones de crédito.

Art. 6.° El Servicio de recogida se 
hará a través de Casas Recogedoras, 
que actuarán con la mayor respon
sabilidad, bajo la inmediata y efectiva 
inspección del Sindicato Nacional Tex
til.

Como garantía del cumplimiento de 
los compromisos contraídos entre las 
Cajas 'Recogedoras y el Sindicato Na
cional Textil, las mismas vendrán obli
gadas a constituir una fianza que sir
va como garant'ía pecuniaria de la 
actuación de la recogida, cuya cuan
tía y condiciones serán fijadas por la 
Secretaría General Técnica del Mi
nisterio de Industria y Comercio, pre
vio informe del Sindicato Nacional 
Textil.

Para la mejor organización del Ser
vicio de Recogida, se dividirá el te
rritorio nacional en zonas de carac

terísticas análogas, asignándose a ca
da una de ellas diferentes «primas o 
premios de recogida, que se estable
cerán según la mayor o menor difi
cultad que presente la realización del 
servicio.

Las Casas a las cuales se las enco
miende el servicio de recogida, debe
rán recoger el mínimo de lana que 
previamente hubiera sido señalado pa« 
ra la zona o distrito donde actúe. Si 
por parte de la Casa Recogedora se 
dejaran de recoger algunas partidas 
en la Zona o distrito donde actúe, no, 
llegando a la cantidad que previamen
te se comprometió a recoger, será san* 
cionada c©n una multa, que podrá- 
llegar hasta el triple del valor de la 
diferencia entre la cantidad de lana 
señalada a recoger en la Zona o dis- 
trito y la efectivamente recogida, sal
vo que con la debida antelación jus
tifique las causas que pudieran moti
var la reducción de cantidades a re
coger.

Si la Casa Recogedora hubiera al- 
cansado la cifra para la cual se com
prometió y quedaran partidas que por 
encontrarse alejadas de las vías nor
males de comunicación u otras circuns
tancias no hubiera podido realizarse 
su recogida, ésta se efectuará por el- 
«Sector Lana», el que abonará el im
porte de las mismas previa estima
ción y clasificación,, incrementando 
su precio con el de los gastos de re
cogida asignado a la zona correspon
diente, como compensación a los gas
tos originados al ganadero por su 
puesta en almacén, siendo de cuenta 
de la Casa Recogedora el exceso de 
gastos que’ pudieran producirse.

Para la mayor eficacia en el ser
vicio de recogida, el nombramiento de 
los recogedores será efectuado previa 
solicitud dirigidá al «Sector Lana» del 
Sindicato Nacional Textil, por los co- * 
merciantes de lanas e industriales con 
la debida organización y que se en
cuentren inscritos en el mismo.

Art. 7.° El Sindicato Nacional ''de 
Ganadería designará representantes 
provinciales del mismo, para que en 
unión de los elementos pesadores del 
«Sector Lana» procedan simultánea
mente al peso, clasificación y estima
ción de las partidas que se vayan ad
quiriendo.

En caso de disconformidad en la 
estimación, se extenderá por triplica
do acta, en la que sé harán constar 
las observaciones que estimen perti
nentes el ganadero o,.su representan
te, como así mismo los elementos ci
tados en el- párrafo anterior.

Uno deHos ejemplares se remitirá 
seguidamente por correo certificado a 
la Dirección General de Ganadería 
del Ministerio de Agricultura, la que* 
los trasladará a una Comisión Arbi
tral, que se creará a tal efectot inte*
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grada por un Representante del Mi
nisterio de Agricultura y otro del Mi
nisterio de Industria y Comercio, los 
que debidamente asesorados dictami
narán sobre el caso concreto, siendo 
dicho fallo inapelable.

Los gastos que ocasione el arbitraje 
serán abonados por la parte que se 
encuentre más alejada de la estima
ción y clasificación fijada.

Art. 8. Serán de aplicación las de
preciaciones y sanciones que determi
na la Orden del Ministerio de Agri
cultura, de fecha 24 de junio de 1939 
XBOLETON OFICIAL DEL ESTADO 
del 29), referente a la prohibición de 
«□.arcar con pez o alquitrán- 

Art. 9.° Todo ganadero que desee 
enviar sus lanas a lavar deberá solici
tarlo en la cantidad correspondiente 
al número de cabezas que figuran ins
critas en la Cartilla Ganadera que 
exige la Ley de Tratamiento Sani
tario Obligatorio para ejercitar este 
derecho, deberá solicitarlo antes o des
pués del esquileo, pero nunca con pos
terioridad al 1.° de junio próxima, 
enviando la solicitud al Sindicato Na
cional de Ganadería por correo cer
tificado, el que acusará el debido re
cibo. La cantidad mínima que se re
quiere para ejercitar este derecho será 
de 3.000 kilos, pudiendo agruparse va
rios hasta reunir esta cantidad.

Es obligación por parte xdel lava
dero tener preparados los envases co 
rrespondientes para el momento que 
deba efectuarse el peso y envasado de 
esias lanas.

Cuando el lavadero justificara la im
posibilidad de aportar el saquerío, se
rá suplido éste por el «Sector Lana» 
del Sindicato Nacional Textil, él que 
cargará al lavadero los gastos que, 
autorizados por la Superioridad, se es
tablezcan por este concepto.

Por los Sindicatos Nacionales Tex
til y de Ganadería, conjuntamente, se 
carden a rá la distribución de estas par- 

. t-idas entre los lavaderos que oportu
namente señalen ambos Sindicatos y 
que reúnan las condiciones que para 
ello se establezcan.

El Sindicato Nacional de ' Ganadería 
trasladará al «Sector Lana» del Sindi
cato Nacional Textil las peticiones for
muladas por los ganaderos para ejer
citar este derecho. v 

El «Sector Lana» del Sindicato Na
cional Textil expedirá, con carácter de 
urgencia y preferencia, las guías co
rrespondientes, y con el mismo ca
rácter procederá al peso y envase de 
estas lanas. s

En un plazo máximo de cuarenta y 
cinco días naturales, salvo caso de 
fuerza mayor, plenamente justificado, 
procederá al transporte de estas la
nas; bien entendido que deben ser las 
lanas afectadas a estas guías las pri
meras que han de procederse a su 

facturación o transporte en relación con 
las lanas de la misma procedencia.

Estas partidas de lana, una vez la
vadas, serán adjudicadas de acuerdo 
con las normas establecidas por el 
«Sector Lana» del Sindicato Nacional 
Textil.

La clasificación y estimación a que 
se alude en el punto séptimo se efec
tuará, \ n  lq que hace referencia a es
tas partidas que el ganadero envíe a 
lavar, en forma de estimar los tipos, 
rendimiento en lavado y sorteo o cla
sificación >que pudiera conseguirse.

Caso de disconformidad en la esti
mación y clasificación fijada entre los 
Sindicatos Nacionales Textil y de G a
nadería, la desavenencia será elevada 
a la Comisión Arbitral que determina 
el párrafo tercero del artículo sép
timo de esta Orden.

El lavadero viene obligado a efec
tuar el sorteo de acuerdo con la es
timación a que se hace referencia an
teriormente, siendo admisible un mar
gen de elasticidad, que no sobrepasará 
del 3 por 100 del sorteo o clasifica
ción fijada.

Caso de que algún lavadero remita 
■una partida cuya clasificación y peso 
no coincidan con lo declarado al so
licitar la guía correspondiente, le será 
automáticamente prohibido el poder la
var lanas durante toda la campaña, 
considerándolo, además, como delito 
comprobado contra las Leyes de Ta
sas.

La liquidación de esas partidas se 
hará por el «Sector Lana» del Sindi
cato Nacional Textil, de conformidad 
con los resultados obtenidos y a los 
precios que fije el Ministerio de in 
dustria y Comercio, con deducción 
de los gastos y servicios -suplidos.

Art. 10. El «Sector Lana» del Sin
dicato Nacional Textil pondrá a dis
posición del Sindicato Nacional de Ga
nadería los manufacturados y mantas 
para atehciones de explotación, e<n 
compensación con el derecho de re
serva que concedía los ganaderos el 
articulo octavo de la Orden de esta 
Presidencia de fecha 26 de agosto de 
194/2 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA. 
DO del 29), reservándose a este fin eL 
5 por 100 como máximo de la totali
dad de lana recogida durante la Cam
paña Lanera.

La determinación de los manufactu
rados y mantas a que ge alude se efec
tuará por la Vice6ecretaría Nacional 
de Ordenación Económica, de acuerdo 
con ambos Sindicatos.

Art. lili Los ganaderos que deseen 
conocer las características de las la
nas de su cabaña, podrán utilizar dos 
servicios de clasificación establecidos 
por la Dirección General de Ganadería.

Art. 1<2. Las lanas merinas de ti- 
posi Trashumantes y Barros y las En
trefinas finas que por sus especiales 

características de uniformidad, resisten
cia y rendimiento en metros de hilado 
merezcan clasificación especial, podrán 
tener una sobreestimación.

Calificadas por la Comisión Arbitral 
las pillas con derecho a sobreestima
ción, se sacarán a concurso para su 
adjudicación a . ios Industriales que ten
gan derecho a cupo, descontando estas 
adjudicaciones de las entregas de pri
mera materia que efectúe e] Sindicato 
Nacional Textil a los] respectivos in
dustriales.

Las pilas que pasada la fecha seña
lada para el concurso no fueran soli
citadas por los industriales!, serán ad
judicadas directamente por el «Sector 
Lana» en forma corriente, abonándose 
a los ganaderos su importe con arre
glo a iog precios de tasa £in bonifica
ción alguna.

La Comisión Arbitral fijará las ca
racterísticas tipo que servirán de base 
para (la determinación de las pilas con 
derecho a sobreestimación.

Art. 1<3. Queda facultada la Direc
ción General de Ganadería del Minis
terio de Agricultura para confeccionar 
ed Registro Lanero de España y dictar , 
las normas que estime necesarias para 
la mejora de los tipos que tienen ma
yor demanda en la industria textil, 
facilitando ^  «Sector Lana» del Sindi
cato Nacional Textil los; datos recogi
dos y trabajos realizados, al objeto 
de conseguir la mayor eficacia en el 
mejoramiento de las actividades a am
bos encomendadas.

Art. 14. Las lanas procedentes de 
peladas) o  tenerías quedan asimismo a 
disposición dei «Sector Lana» del Sin
dicato Nacional Textil. El Sindicato 
Nacional Textil propondrá a la Secre
taría General Técnica deil Ministerio 
de Industria y Comercio las normas 
que habrán de regir para' la recogida 
y distribución de las' lanas a que se 
refiere el presente artículo, de acuerdo 
con el Sindicato Nacional de la Piel 
a través) de la Vicesecrtaría Nacional 
de Ordenación Económica. >

Art. 15. Los suministros a las m - 
tendenciás Generales del Ejército, Ma
rina y Aire, así como las de las di
versas Corporaciones Armadas y Fren
te de Juventudes se ajustarán a ‘ las 
siguientes condiciones:.

a) Los industriales que concurran 
a las subastas o  concursos que se ce
lebren, acompañarán certificado, expe
dido por el «Sector Lana» del Sindi
cato Nacional Textil, o copia notarial 
del mismo, en el que conste el cupo 
teórico asignado al industrial intere
sado, que le será exigido por los’ Or
ganismos respectivos.

En las adjudicaciones por gestión 
directa será exigida, asimismo, la cer
tificación aludida.

b) L o s  industriales concursantes
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acompañarán, asimismo, declaración 
jurada, en la que indiquen no tener 
otra contratación pendiente, y en caso 
afirmativo, cuantía de la misma y pla
zo de entrega correspondiente, al ola- 
jeto de no sobrepasar el cupo teórico 
que les pertenezca. Dicha declaración 
deberá ser, asimismo, exigible por los 
respectivos Organismos.

La prohibición de hacer propuestas 
superiores a la equivalencia del cupo 
teórico asignado a cada concursante, 
se entenderá £n el sentido de con
siderar todas las propuestas y adju
dicaciones que tengan hechas a los 
distintos Organismos Oficiales ante
riormente enumerados, en evitación 
de que el conjunto de adjudicaciones 
logradas pueda exigir un total de pri
meras materias superiores a sus cu
pos teóricos.
‘ c) Efectuada la adjudicación, será 

puesta en conocimiento de la Secre
taría General Técnica del Ministerio 
de Industria y Comercio para su tras
lado al Sindicato Nacional Textil. Al 
cursar los pedidos correspondientes a 
dicha Secretaría General Técnica, se 
indicará el número de metros a fabri
car, enviando muestras, a ser posible, 
y características, como asimismo el 
plazo en el que estos suministros han 
de servirse, al objeto de que por parte 
del Sindicato Nacional Textil se to
men las medidas oportunas para aten-' 
derlos debidamente, el que entregará 
las primeras materias/necesarias, con 
carácter preferente en la cantidad que 
se precise, reduciéndose el cupo efec
tivo de los industriales en el tanto per 
ciento que represente el conjunto de 
estas adjudicaciones en relación "con 
su cupo teórico. Si esta reducción no 
se lograse dentro de la' Campaña La
nera, se efectuará eh la ^guíente.

Las diversas Intendencias y Orga
nismos remitirán, a ser posible, al 
Sindicato Nacional Textil una mues
tra y .características de los géneros 
que normalmente suelen precisar y 
cuantos elementos puedan servir, para 
que por el mismo pueda procederse 
a la debida previsión.

d) La preferencia y urgencia dq 
tales suministros será fijada por el 
Ministerio de Industria y Comercio, 
de acuerdo con las Intendencias res
pectivas y Organismos afectados, y 
a tal efecto, y para unificar la trami
tación, deberán centralizar cada de
pendencia, en la forma que estime per
tinente, la tramitación de los sumi
nistros que á los mismos afectan.

e) A petición de dichos Organismos 
el Sindicato Nacional Textil informa
rá sobre loé precios y normas que de
berán considerarse para esta, clase de 
suministros, y en caso de discrepan
cias se someterá ' a la consideración 
de la Secretaría General Técnica dei

Ministerio de Industria y Comercio 
para su resolución.

Caso de que la subasta o concurso 
quedara desierta, podrá interesar el 
Organismo de que se trate, si lo estima 
preciso, el que sea efectuado el su
ministro por el Sindicato Nacional 
Textil, al precio resultante, de acuer
do con lo indicado, en cuyo caso se 
impondrá la obligatoriedad de aten
derlo. dando carácter preferente a tal 
fabricación entre aquellos industriales 
que habitual y tradicionalmente fabri
caban los tejidos interesados, entre
gando la primera materia en las con
diciones fijadas anteriormente.

f) En los casos en que los Ministe
rios de la Gobernación, Ejército, Ma
rina, y Aire estimen que las necesida
des o conveniencias de orden militar 
o de seguridad del Estado aconsejan 
la adopción de procedimientos que ¡¡no 
se ajusten a cuanto esté dispuesto res
pecto a la distribución de primeras ma
terias y su transformación en los ma
nufacturados que aquéllos necesiten, 
la Secretaría General Técnica del Mi
nisterio de Industria y Comercio, a 
propuesta de los representantes minis
teriales, o el Ministro de este Ramo, 
a petición de cualquiera de los enu
merados, dispondrá lo conveniente pa
ra la ejecución del servicio en la for
ma que aquéllos consideren necesario, 
o el Consejo de Ministros cuando así 
proceda, quedando obligados todos los 
Sindicatos Nacionales a cumplime\tar 
sin dilación alguna las órdenes que en 
tal sentido reciban del Ministerio' de 
Industria y Comercio, aun cuando 
ellas se opongan a cuantas normas 
tengan establecidas para su régimen 
interior o el de las respectivas indus
trias.

Art. 16. La Vicesecretaría Nacional 
de Ordenación Económica elevará al 
Ministerio de Agricultura e Industria 
y Comercio, en el plazo de un mes, 
para su aprobación, si procediera, las 
normas generales que de régimen in
terno sean necesarias establecer por 
los Sindicatos Nacionales Textil y de 
Ganadería para la ejecución de los 
servicios que sé les encomienden.

Art. 17. Los precios máximos que 
regirán para las lanas lavadas serán 
los siguientes:

B l a n c a s

Clase 1
Pesetas

kilogramo

1.a Trashumante *...............
2.a » ................
3.a »
1.a Barros ..................... .
2.a » ............................
3.a » ............................
1 a Caída o Córdoba .........
2 a »
3-* »

. 2^76 
20,12 
13,36 
23,56
19.27 
12,85 
22,50 
18,41
12.27

Clase
Pesetas  

kilogramo

1.a Entrefina fina .............
Va » (pelo) ..
2.a » .............
3 .a » ................
1.a Entrefina corriente
2.a »
3.a »
1.a Entrefina ordinaria .....
2.a »
3 a »

Basta ; ............................
Churra ..........................

21,32
1635
12.27
11.64 
19,19
12.27
11.64 

. 17,91
12.27
11.64 
11,61

. 11,29

Ne g r a s
Clase

Pesetas
kilogramo

1.a Fina ............ ...................
2.a » ...............................
3.a » ...............................
1.a Entrefina fina .............
2.a » .............
3.a »
1.a /Entrefina corriente
2.a' »
3.a »
1.a Entrefina ordinaria
2.a »
3 a »

Basta ........... ................
Churra ........\ .

20,33
16.59 

, 11,84
18,44 . 
12,90 
11,08 
16,76 
11,67
10.60
14.06 
11,09 
10,50
10.06 
9,54

Art. 18. Las lanas atacadas de ro
ña sufrirán en la Campaña 1343-44 
una reducción del 10 por 100 sobre los 
precios fijados por la presente Orden.

Art. 19; Por los Ministerios de In
dustria y Comercio y Agricultura se 
dictarán las instrucciones necesarias 
para la ejecución de lo determinado 
en ia presente Orden, quedando de
rogadas cuantas disposiciones se opon
gan al contenido de la misma.

La presente Orden entrará en vigor 
el día de su publicación en ed BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

Lo que comunico a VV. EE. para 
su conocimiento y efectos.

Dios guarde a W . EE. muchos 
años.

Madrid, 24 de marzo de 1943.— 
P. D., él Subsecretario, Luís. Gorrero.
Excmos. Brea, ...

ORDEN de 26 de marzo de 1943 por 
la que se prohíbe a personas o  
entidades, que sean ajenas a los Ejér
citos de Tierra, Mar o Aire, el uso 
de los elementos de vestuario y equi
po reglamentarios en dichos Ejérci
tos, ni de aquellos que por sus in
signias, emblemas, forma o color se 
parezcan o recuerden el uniforme 
militar.
Por Decreto de 26 de enero próxi

mo pasado (BOLETIN OPIOLAL DEL 
ESTADO núm. 31)) ha sido aprobado
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el nuevo Reglamento de Uniformidad, 
por cuyas normas se ha de regir en 
lo sucesivo en el Ejercito todo cuan
to con este asunto se relaciona.

Habida cuenta de que la aplicación 
de este' Reglamento de una manera 
eficaz exige que el Uniforme Militar 
constituya, en todos sus aspectos, algo 
exclusivo de las jerarquías, desde la 
más alta a la-más modesta, de las 
que integran los Ejércitos de Tierra, 
Mar y Aire, «tanto, en su conjunto 
como en sus más pequeños detalles, 
esta 'Presidencia se ha servido dis- 

* poner:
1.® Se prohíbe a personas o enti

dades, que sean ajenas a los Ejérci
tos de Tierra, Mar o Aire, el uso de 
ninguno de los elementos de vestua
rio y equipo que sean reglamentarios 
para dichos Ejércitos.

2.° Se prohíbe a personas o enti
dades, ajenas a los Ejércitos de Tie
rra, Mar o Aire, el uso de aquellos 
elementos que, -por sus insignias, em
blemas, forma o color, se parezcan o 
recuerden los que' se usan en. alguno 
de los tres Ejércitos y se presten a 
confusión con ellos, tanto en su con
junto como en los detalles que carac
terizan el Uniforme Militar.

Madrid, 2G- de marzo de 1943.— 
P. D., el Subsecretario, Luis Cairero.

ORDEN de 26 de marzo de 1943 por
la que se declaran «muertos en  
campaña» a don Benigno Saez Morquecho, 

Registrador de la Propiedad, y 
dos funcionarios más del Estado, y 
comprendidas sus viudas en los  
beneficios de la Ley de 11 de julio 
de 1941. 
Excmos. Sres.: Como resultado de 

los expedientes instruidos para averi
guar las causas del fallecimiento de 
log funcionarios del Estado que a. con
tinuación se relacionan, a efectos de 
su declaración de «muertos en cam
paña», solicitada por sus respectivas 
esposas,

Esta Presidencia del Gobierno, de 
acuerdo con el informe favor afole del 
Consejo Supremo de Justicia Militar 
y con la propuesta formulada por el 
Ministerio del Ejército, ha tenido a 
bien declarar '«muertos en campaña» 
a los funcionarios que a seguido se 
indicad, y comprendidas a las recu- 
rentes, que asimismo se mencionan, 
en los beneficios de la Ley de 11 de 
julio de 1941.

Recurrente®:
1. D.& Angela Monjandín Plá, como 

viuda de don Benigno Sáez Morque- 
cho, Registrador de la Propiedad de 
3.a clase, causante.

2. D.a Isabel Llorca Cerda, como 
viuda de don Joaquín Carrera Asen- 
céo, Maestro Nacibnal, causante.

3. D.a Genoveva Meilán Rodríguez, 
como viuda de don Jesús Fernández 
Rosón, Cartero urbano, causante.

Lo digo a VV. EE. para su conoci
miento y demás efectos.

Madrid, 26 de marzo de 1943.— 
P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.
Excmos. Sres. Ministros de Hacienda 

y del Ejército.

MI NI ST ERI O D E  LA 
G O B E R N A C I O N

ORDEN de 20 de febrero de 1943 por
la que se acuerda la separación  
definitiva del Cuerpo General de 
Policía del funcionario don Vicente 
Gómez Castro.
Exorno. S r.: De confoimidad con su 

propuesta, y en uso de las atribucio
nes. que me confiare el artículo 13 
de la Ley de 10 de febrero dé 1939 
fijando normas para la .depuración de 
funcionarios públicos, he' acordad^ la 
separación definitiva, del Cuerpo Ge
neral de Policía, del Agente de prime
ra clase del expresado Cuerpo don Vi
cente Gómez Castro, que se encuentra 
en paradero ignorado, sin haber efec
tuado su presentación ante las Auto
ridades Nacionales, ni haber cumpli
do, por tanto, los requisitos que. de
termina el artículo segundo de la men
tada Ley; hallándose, además, incurso 
en el artículo noveno de la misma, 
apartado d), por haber sido ascendi
do por el Gobierno marxista a Comi
sario de primera clase fuera del mo
vimiento natural de las escalas, y 
apartado b) por su destacada actua
ción antipatriótica y contraria al Glo
rioso Movimiento Nacional.

L0 que participo a V. E. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a 'V. E. muchos años. 
Madrid, 20 de febrero de 1943.

PEREZ GONZALEZ
Excmo. Sr. Director general de Segu

ridad.

ORDEN de 10 de marzo de 1943 por 
la que se acuerda denegar la Carta 
municipal de régimen económico  
solicitado por el Ayuntamiento de 
Penagos (Santander).
limo. S r.: En el expediente incoa

do por el Ayuntamiento de Penagos 
(Santander), "en solicitud de aproba
ción de una Carta municipal para su 
régimen económico, el Consejo de Mi
nistros, con fecha 1.° del actual, ha 
acordado denegar la aprobación a la 

¡ citada Carta municipal, de coníornri- 
| dad con lo informado por el Ministerio

de Hacienda y Consejo de Es
tado.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to e inserción en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO y el de la pro
vincia.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de marzo de 1943.

PEREZ GONZALEZ
Ilmo. Sr. Director general de  

Administración Local.

ORDEN de 12 de marzo de 1943 por 
la que se jubila a los funcionarios 
del Cuerpo General de Policía que 
se relacionan.
Excmo. Sr.: En cumplimiento de lo 

establecido en los artículos 49 del Es- 
| tatuto de Clases Pasivas del Estado, 
j  de 22 de octubre de 1926, y 44 del Re- 
I glamento para su aplicación de 21 de 

noviembre de 1927,
Este Ministerio ha tenido a bien 

declarar jubilados, con el haber pa
sivo que por clasificación ]es corres
ponda, a los funcionarios del Cuerpo 
General de Policía, que a continua* 
ción se relacionan:

Comisario de tercera clase don Ri
cardo Toril Vacas, que cumple la edad 
reglamentaria en 3 de abril de 1943. 
Agente de segunda don Julio Fernán
dez Domínguez, que cumple la eaad 
reglamentaria en 12 de abril de 1943: 
Comisario Jefe don Pedro Asensio 
Domínguez, que cumple la edad re
glamentaria en 23 de abril de 1943; 
Comisario de primera don Pedro Du- 
sil Cruces, que cumple la edad re
glamentaria en 26 Áe abril do 1243, 
y Comisario de tercera -don Alfonso 
Martínez Esparza, que cumple la edad 
rglamentaria en 27 de abrí] de 1943.

Lo digo a*V. E. 'para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 12 de marzo de 1943.

PEREZ GONZALEZ

Excmo. Sr. Director general de  
Seguridad.

ORDEN de 12 de marzo de 1943 por 
la que se jubila en consonancia con 
la Ley de 8 de marzo de 1941 a los 
funcionarios del Cuerpo General de 
Policía que se citan.
Excmo. Sr.: De conformidad con su 

propuesta y en consonancia con lo 
que determina el artículo 13 de la Ley 
de 8 de marzo de 1941, con esta fecha 
he acordado la jubilación inmediata 
con el abono de die^ años de servicio, 
de los Inspectores de primera clase 
del Cuerpo Genera¡ de Policía don Je
rónimo Blasco Monserrat y don Joa
quín de la Calle Menéndez. por la que 
voluntariamente han optado los inte-
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rasados, al haber sido excluidos de su 
ascenso a la Escala Siiperior o de 
Mando de dicho Cuerpo, por no re
unir las condiciones exigidas a tal 
efecto en la citada Ley.

Lo que participo a V. E. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid. 12 de marzo de 1943.

PEREZ GONZALEZ

Excmo. Sr. Director general de Segu
ridad.

ORDENES de 15 de marzo de 1943 
por las que se declaran jubilados 
a los ex Guardias del Cuerpo de 
Seguridad y Asalto, hoy Policía 
Armada, que se mencionan.

Excmo. Sr.: Por haber cumplido la 
edad reglamentaria con fecha 11 de 
diciembre de 1925, en armonía a lo 
dispuesto en el artículo 49 del Esta
tuto de 'ciases Pasivas del Estado de 
22 de octubre de 1926 y 44 del Regla
mento para su aplicación de 21 de 
noviembre de 1927, acuerdo declarar 
jubilado al ex Guardia de la plantilla 
de Barcelona, don Dámaso Ibáñez Al- 
cay, el cual causó baja en el Cuerpo 
de Seguridad, hoy Policía Armada, con 
fecha 30 de noviembre de 1916. por ex
cedencia voluntaria.

Madrid, 15 de marzo de 1943.

PEREZ GONZALEZ

Excmo. Sr. Director general de Segu
ridad.

Excmo. S r.: Por haber cumplido la 
edad reglamentaria con fecha 5 de ju
nio de 1941, en armonía a lo dispuesto 
en el artículo 49 del Estatuto de Clases 
Pasivas del Estado de 22 de octubre de 
1926 y 44 del Reglamento para su apli
cación de 21 de noviembre de 1927, 
acuerdo declarar jubilado a-1 ex, Guar
dia de la Plantilla de Madrid, con Bo
nifacio Gómez.Muñoz, el cual fué se
parado del Cuerpo de Seguridad y 
Asalto, hoy Policía Armada, con fe
cha 16 de octubre de 1940, en virtud de 
resolución de expediente político-social 
con motivo de su actuación durante el 
Glorioso Alzamiento Nacional.

Madrid, 15 de marzo de 1943.

PEREá GONZALEZ

Excmo. Sr. Director general de Segu
ridad,

  ORDEN de 16 de marzo de 1943 por 
la que se acuerda se lleve a cabo 
la oportuna corrida de escalas para 
cubrir una vacante en la categoría 
asimilada a Oficial primero en el 
Escalafón del Cuerpo de Intérpretes- 
Infamadores de la Dirección Gene
ral del Turismo.

limo. Sr.: Habiéndose producido
una vacante" en la categoría asimila
da a Oficial primero en ed Cuerpo de 
Intérpretes-Informadores de esa Di
rección Genqral del Turismo, como 
consecuencia de lo dispuesto en la Or
den de 10 de marzo actual,

Este Ministerio ha tenido a bien 
acordar que se lleve a cabo la oportu
na corrida de. escalas para cubrir la 
vacante de que se ha hecho mención, 
ascendiendo a la categoría menciona
da al funcionario de dicho Cuerpo 
don Jesús Herrero Porras;, que ocupa 
el primer lugar en la escala inmediata 
inferior.

Lo que en armonía con la legisla
ción vigente sobre la 'materia, se tras
lada a V. I. para su exacto conoci
miento.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de marzo de 1943.

PEREZ GONZALEZ

Emo. Sr. Director generan del Tu
rismo.

ORDEN de 17 de marzo de 1943 por 
la que se aprueba la propuesta de la 
Dirección General del Instituto Geo
gráfico y Catastral, referente al ex
pediente instruido para la determi
nación de la linea lím ite entre los 
términos municipales de Villafranca 
del Ebro y El Burgo de Ebro (Za
ragoza).

limo. Sr.: En el expediente instrui
do para la determinación de la línea 
límite entre los .términos municipales 
de Villaf ranea,, del Ebro y El Burgo 
de Ebro (Zaragoza), el Consejo de 
Ministros, con fecha 1.° del actual, 
ha acordado aprobar la propuesta por 
la Dirección General del Instituto 
Geográfico y Catastral, de conformi
dad con lo informado por el Consejo 
de Estado con fecha 11 de diciembre 
último.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de marzo de 1943.

PEREZ GONZALEZ

limo. Sr. Director general de Admi
nistración Local*

ORDEN de 19 de marzo de 1943 por
la que se jubila al ex Agente del 
Cuerpo de Investigación y Vigilan
cia, hoy General de Policía, don Luis 
Mariscal Luque.

Excmo. Sr.: En cumplimiento de lo 
establecido en los artículos del Esta
tuto de Clases Pasivas del Estado d.e 
22 de octubre de 1926 y 44 del Re
glamento para su aplicación, de 21 
de noviembre de 1927,

Este Ministerio ha tenido a bien 
declarar jubilado, con e] haber pa
sivo que por clasificación le corres
ponda, al ex Agente del Cuerpo de In
vestigación y Vigilancia, hoy Gene
ral de Policía, don Luis Mariscal Lu
que, que cumplió la edad reglamenta
ria el 17 de los corrientes y que se 
hallaba separado del Cuerpo en virtud 
de expediente de depuración político- 
social, con arreglo a la Ley de 10 de 
febrero de 1939.

Lo digo a V. E.'para s\i conocimien
to y efectos. ■

Dios guarde a V. E. muchos añós. 
Madrid, 19 de marzo de 1943.

PEREZ GONZALEZ

Exorno. Sr. Director general de Segu
ridad.

M I N I S T E R I O  DE  
J U S T I C I A

ORDEN de 22 de marzo de 1943 por
la que se da de baja en el Escala
fón de ¿u categoría al Oficial del 
Cuerpo de prisiones don Juan Ma
nuel Gámez Ruiz.

limo. Sr.-: Visto el expediente ins
truido al Oficial del Cuerpo de Pri
siones don Juan Manuel Gámez Rutz,

I Este Ministerio,, de conformidad con 
I la propuesta de V. I., acuerda la se- 
I  paración definitiva y baja en el Esca
lafón de su categoría y clase aei cita
do funcionario, como incwrso en la 
falta muy grave señalada en el apar
tado IX  del artículo 440 del vigente - 
Reglamento de los Servicios de Pri
siones.

Lo dñgo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
‘ Madrid/ 22 de marzo de 1943.

E. AUNOS

limo. Sr. Director general de Frásáo- 
oes.
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ORDEN de 22 de marzo de 1943 por 
la que se dispone se reintegre al 
servicio activo el Médico del Cuer
po de Prisiones don Trinidad Espi
nosa Pérez.
Dmo. Sr.: Este Ministerio ha dis

puesto que el Médico del Cuerpo de 
Prisiones, en situación de excedente 
voluntario, don Trinidad Espinosa Pé
rez, se reintegre al servicio activo, 
con sueldo anual de seis mil pesetas, 
por haber terminado el tiempo legal 
que en la situación de excedencia 
voluntaria disfrutaba.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de marzo de 1943. x 

E. AUNOS

limo. Sr. Director general de pri
siones.

ORDEN de 22 de marzo de 1943 por 
la que causa baja el Oficial del 
Cuerpo de Prisiones don Luis Sán
chez Norberto.

limo. Sr.: Accediendo a lo solici
tado por don Luis Sánchez Norber
to, oficial de tercera clase de] Cuer
po de Prisiones, con sueldo anual de 
cinco mil pesetas y destino en la Pri
sión Provincial de La Coruña,

Este Ministerio ha tenido a bien 
concederle la renuncia al cargo, cau
sando baja definitiva en el escalafón 
de su clase.

Lo que comunico a V. i. para su co
nocimiento y demés efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de marzo de 1943.

E. AUNOS

limo. Sr. Director general de Prisio- 
! nes.

ORDEN de 24 de marzo de 1943 por 
la que cesa en la c omisión de ser
vicios que venía desempeñando, don 
Nicolás Nombela Gallardo.

limo. Sr.; Cesa en la comisión de 
servicios que ,ie confirió la Orden de 
este Ministerio de 6 dé agosto último, 
eü' Secretario Técnico de esa Direc
ción General de Prisiones, don Nico
lás Nombetla Gallardo, agradeciéndo
le losi servicios prestados.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de marzo de 1943.

E. AUNOS

Rmo. Sr. Director general de prisio
nes.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
Dirección General de Marruecos 

y Colonias
Designando el Tribunal de oposicio

nes a plazas de Médicos del Cuerpo 
de los Servicios Sanitarios de la  
Zona de Protectorado de España en  
Marruecos. j
Para juzgar los ejercicios de las opo- j 

siciones convocadas en el BOLETIN : 
OFICIAL DEL ESTADO de fechas 3 , 
y 17 de febrero del año actual, para ' 
provisión de 18 plazas de Médicos, y 
una de Médico, femenino, del Cuerpo , 
de los Servicios Sanitarios de la Zona 
de Protectorado de España en Ma
rruecos, ha sido designado por la Su
perioridad el Tribunal que a continua
ción se expresa:

Presidente: Don Valentín Matilla
Gómez, 'Catedrático de Parasitología 
y Patología Tropical de la Facultad 
de Medicina de la Universidad de 
Madrid.

Vocales: Don Francisco Rozábal
Farnés, Profesor numerario de la Be
neficencia Provincial de Madrid; don 
Luis Nájera Angulo, Médico del Cuer
po de Sanidad Nacional, Director del 
Centro Secundario de Higiene Rural 
de Vallecas, y don . Mariano Madruga 
Jiménez, Comandarite Médico, con 
destino en el Hospital Militar de Ur
gencia de Madrid..

Secretario: Doña Felicidad Abril de 
Dios, Médico del Cuerpo de los Ser
vicios Sanitarios de la Zona de Pro
tectorado de España en Marruecos. 
^Madrid, 23 de marzo de 1943.—El 

Director general, Juan Fontán.

MINISTERIO DE LA GOBERNA
CION

Dirección General de Correos y Tele
comunicación (Correos. Sección 4.ª 
(Red Postal) Negociado de Centros 

y Enlaces)
Anunciando subastas de contrata de la 

, conducción del correo entre las ofici
nas del Ramo que se mencionan y 
sus estaciones férreas.
Debiendq procederse a la celebración 

de subasta para contratar la conduc
ción del correo en automóvil entre 
la oficina del Ramo de Egea de los 
Caballeros y su estación férrea, en 
el tipo de cinco mil pesetas anuales 
y con arreglo a las demás condicio
nes del pliego correspondiente, se ad
vierte al público que el referido pliego 
se hallará de manifiesto en la Prin- 

de Zaragoza y Estafeta de Eff*a

hasta el día 12 de abril próximo, y 
que la. apertura de pliegos tendrá lu
gar el día 17 del mismo mes. a las 
once horas, en la citada Principal de 
Zaragoza.

Madrid, 22 de marzo de 1943-—El 
Director general, Enrique Gazapo.

Modelo de proposición
Don F. de T., natural de ..., vecino 

de ..., se obliga a desempeñar la con
ducción diaria del correo de ... a ... 
y viceversa, por el precio de ... (en 
letra) pesetas ... (en letra) céntimos, 
con arreglo a las condiciones del plie
go aprobado por el Gobierno. Y para 
seguridad de esta proposición, acom
paño a ella, por separado, la carta de 
pago que acredita haber depositado 
en ... la fianza de mil pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)
3.059-A. C. /  ,

Debiendo procederse a la celebra
ción de subasta, con carácter urgen
te, para contratar la conducción de\\ 
correo en cabruaje de tracción de san
gre entre las oficinas del Ramo de 
Coin y estación férrea, en el tipo de 
ocho mil treinta pesetas anuales, y 
con arreglo a las demás condiciones 
del pliego correspondiente, se advier
te al público que el referido pliego se 
hallará de manifiesto en la Adminis
tración Principal de Correos de Má
laga hasta el día 15 de abril próximo, 
y que la apertura de pliegos tendrá 
lugar el día 20 del mismo mes, a las 
once horas, en la Administración 
Principal de Málaga.

Madrid. 23 de marzo de 1943.—El 
Director general, Enrique Gazapo.

Modelo de proposición
Don F. de T., natural eje .......  ve

cino de ......., se obliga a desempeñar
la conducción diaria del correo de .....
a .... y viceversa, por el precio de ....
(en letra) pesetas ....... (en letra)
céntimos, con arreglo a las condiciones 
del pliego aprobado por el Gobierno. 
Y para seguridad de esta proposición, 
acompaño a ello, por separado, la car
ta de pago que acredita haber depo
sitado en ...... la fianza do 1.606 pe
setas.

(Fecha y firma del interesado.)
3.066-A. C. ,
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MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección General de lo Contencioso 

del Estado

Acuerdo de 13 de marzo de 1943 por 
el que se concede a la Fundación 
«Escuelas Jado, de Erandio», sita 
en Bilbao, distrito de Erandio, la 
exención del impuesto que grava 
los bienes de las personas jurídicas.

Visto el expediente promovido por 
don José Bustinza y Arta-be solici
tando, en nombre de la Fundación 
«Escuelas Jado, de Erandio», la exen
ción del impuesto sobre bienes de las 
personas jurídicas;

Resultando que en cumplimiento de 
la última voluntad, testamentaria de 
don Laureano Jado y Ventados y a 
virtud de escritura pública que sus 
albaceas otorgaron en Bilbao, ante el 
Notario Sr. Arenal, con fecha 21 de 
diciembre de 1928, se constituyó la 
Fundación de referencia, cuyo objeto 
es suministrar enseñanza gratuita a 
los hijos del pueblo de Erandio, pro
porcionándoles una instrucción pre
paratoria adecuada, que, según el Re
glamento aprobado en 23 de marzo 
de 1934, se diversifica en las Seccio
nes Comercial e Industrial, cada uno 
de las cuales comprende diversos 
cursos;

Resultando que por Real Orden del 
Ministerio de Instrucción Pública y 
Bellas Artes de 5 de agosto de 1930 
se clasificó a la Fundación de que se 
trata de benéfico-docente particular, 
con la obligación de presentar presu
puestos y rendir cuentas al Protec
torado; '

Resultando que el capital se halla 
constituido por tres grupos de edifi
cios que integran el Colegio, 'ocho ca
seríos y otras dos casas, con un va
lor" escriturario de 312-434 pesetas, 
más la inscripción intransferible nú
mero 6.937, comprensiva de 466.900 
pesetas nominales de la Deuda Per
petua interior al 4 por 100, y, final
mente, títulos de la Deuda Amorti- 
za-blé al 4 por 100 con un importe no
minal de 72.000 pesetas, y los cuales 
fueron afectos como garantía de una 
cuenta de crédito abierta por la Fun
dación en la Sucursal del Banco t de 
España en Bilbao con la autoriza
ción del Ministerio de Instrucción 
Pública, prestada por Orden de 28 de 
mayo de 1935;

Considerando que el artículo 50, 
apartado F), de la Ley de los Impues
tos de derechos reales y sobre trans
misión de bienes de 29 de marzo de 
1941 y el 264, número 8.°, del Regla
mento para su aplicación de la pro
pia fecha declaran exentos del im
puesto sobre bienes de las personas 
jurídicas, los que de una manera di
recta e inmediata, sin interposición

de personas, se hallen afectos o ads
critos a la realización de un objeto 
benéfico de los enumerados en el ar
tículo 2.° del Real Decreto de 14 de 
marzo de 1899, siempre que en él se 
empleen directamente los mismos bie
nes, o sus rentas o productos;

Considerando ¿que el objeto de la 
Fundación es esencialmente benéfico, 
por dedicar su actividad al remedio 
de necesidades ajenas, sin que exista 
persona interpuesta, ya que al obli
garse al Patronato a la rendición de 
cuentas al Protectorado, aquél no po
drá disponer de los bienes sin incu
rrir en responsabilidad;

Considerando que sus bienes están 
directamente adscritos a la realiza
ción de su fin, ya que figuran inscri
tos los inmuebles en el Registro de 
la Propiedad a nombré de la Institu
ción /y tienen los valores mobiliarios 
el carácter de intransferibles, salvo 
los títulos de la Deuda Amortizadle 
de que antes se hizo mención y que 
figuran afectos a una cuenta de cré
dito, pero con autorización ministe
rial ;

Considerando que la competencia 
para la resolución de los expedientes 
de exención del referido impuesto 
está atribuida a este Centro Directi
vo por el párrafo 4.° del artículo 265 
del precitado Reglamento,

La Dirección General de lo Conten
cioso declara exento del impuesto so
bra bienes de las personas el capital 
a que Se refiere el último resultando 
de este acuerdo y que pertenece a 
la Fundación '«Escuelas Jado, d e  
Erandio».

Madrid, 13 de marzo de 1943—El 
Director general, Francisco Gómez de 
Llano.

Acuerdo de 12 de marzo de 1943 por 
el que se concede a las Pías Fun
daciones "Cardenal Belluga" , insti
tuidas en Murcia la exención del 
impuesto que grava los bienes de las 
personas jurídicas.
Visto el expediente promovido por 

don Antonio Alvarez Caparrós, Pres
bítero, Deán de la Santa Iglesia Ca
tedral de Cartagena, que por delega
ción del Excmo. Sr. Obispo.de la Dió
cesis preside la Junta Administrativa 
de las Pías Fundaciones del Cardenal 
Belluga, solicitando para las mismas 
la exención del impuesto sobra los 
bienes de las personas jurídicas;

Resultando que a la referida ins
tancia de 10 de julio de 1942, y a 
virtud de dos requerimientos hechos 
por la Dirección General de lo Con
tencioso, se siguió otra de 22 de di
ciembre de 1942, a la que se acom
pañaba una certificación del Secré- 
tario Contador de la Junta adminis
trativa, otra de la Junta de Beneficencia

 y una copia de las primitivas 
constituciones con arreglo a las cua
les se fundaron en el sglo XVIII las 
Instituciones mencionadas cuya fina
lidad benéfica queda de manifiesto te
niendo en cuenta, que se dedican a la 
recogida de huérfanos y expósitos, así 
como de mujeres abandonadas y a dar 
enseñanza, como las anterioras asis
tencias, totalmente gratuitas, para lo 
cual se previenen y ceden terrenos, 
títulos de la Deuda, etc .;

Resultando que, si bien por efecto 
de las destrucciones y saqueos que tu
vieron lugar durante el dominio ro
jo, ha desaparecido en los archivos 
de la Junta de Beneficencia, así como 
en los del Obispado y «Gaceta de 
Madrid», donde también se ha bus
cado el ejemplar de la Orden de cla
sificación de las pías Fundaciones, 
del certificado que se 'expide por la 
Junta Provincial de Beneficencia de 
Murcia, referente a la Real Orden de 
11 de julio de 1879, por la cual se 
resuelve que la Junta de Gobierno y 
administración de las Fundaciones del 
Cardenal Belluga, no está relevada de 
la rendición de cuentas y que debe 
satisfacer el 2 por 100 de lo s , años 
1870 y 71, alzándose a la vez la sus
pensión de la Junta referida y so
breseyéndose el expediente de desti
tución, se deduce claramente que las 
Pías Fundaciones, tantas veces repe
tidas, tenían que estar clasificadas 
necesariamente como de beneficencia 
particular, con la obligación de ren
dir cuentas, ya que de otro modo no 
se explicaría aquella disposición so
bre las mismas y su organismo direc
tivo ;

Resultando que, según el certifica
do expedido por el señor Secretario- 
Contador de la Junta administrativa, 
los bienes de las Fundaciones están 
constituidos, además de por el edi
ficio en que vienen funcionando de 
tiempo inmemorial la Casa Maternal 
y de Huérfanos, por una lámina in
transferible, números 975 de . Deuda 
Perpetua interior al 4 por 100, con un 
capital nominal de pesetas 2.463 989.78, 
y una renta anual de 98.559.59 pese
tas, otra lámina intransferible, nú
mero 155. declarado por indemniza
ción de Deuda/ Perpetua Interior al 
4 por 100, valor nominal 12.796 87 pe
setas, con una renta anual de 511.87 
pesetas, y un resguardo de la Su
cursal del Banco de Esoaña en Mur
cia, número 1.223, por valor de 152.500 
pesetas nominales en títulos de la 
Deuda Amortizable al 4 por 100, con 
Una renta trimestral' de 1.525 pese
tas; deduciéndose de todo esto qtfe 
ya las referidas inscripciones fueron 
emitidas, como se ha indicado nomi
nativamente a nombre de las pías 
Fundaciones de que se trata consi
deradas qpmo benéficas, lo cual, uni^
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do a que la Casa donde están esta
blecidas, no produce a su favor ren
ta alguna, confirma que estos bienes 
no sólo son los únicos, sino que cons
tituyen un elemento de comprobación 
del carácter benéfico-de la Institución 
referida;

Considerando que el articulo 50, 
apartado F) de la Ley de los impues
tos de Derechos reales y sobre trans
misiones de bienes, texto refundido 
de 29 de marzo de 1941, y el 264, nú
mero octavo del Reglamento para su 
aplicación, de la misma fecha, decla
ran exentos del impuesto sobre los* 
bienes de las personas jurídicas, los 
que de una, manera directa e inme
diata, sin interposición de personas, 
se hallen afectos o adscritos a la rea
lización de un objeto benéfico de los 
enumerados en el articulo segundo del 
Real Decreto de 14 de marzo de 1899, 
siempre que en él se empleen direc
tamente los mismos bienes o sus ren
tas o productos;

Considerando que el objeto fie la 
Fundación es esencialmente benéfico, 
por dedicar su actividad al remedio 
de necesidades ajenas, sin que exista 
persona interpuesta, ya que, al obli
garse al Patronato a la rendición de 
cuentas al Protectorado, aquél no po
dría disponer de los bienes sin incu
rrir en. responsabilidad;

Considerando que sus bienes están 
directamente adscritos a la realiza
ción de su fin y que por figurar ins
critos el inmueble en el Registro fie 
la propiedad a nombre de la Institu
ción y los valores mobiliarios tienen el 
carácter de intransferibles;

Considerando que la competencia 
para la resolución de los expedientes 
de exención del referido impuesto está 
atribuida a este Centro Directivo por ■ 
el párrafo cuarto del artículo 265 del 
precitado Reglamento,

' La Dirección General de lo Conten- , 
cioso del Estado declara exento del 
impuesto sobre bienes de las personas . 
jurídicas el capital que queda rela
cionado anteriormente como propio de ¡ 
las Pías Fundaciones del Cardenal 
Belluga, y naturalmente Jas rentas del 
.mismo, sobre las cuales recae real
mente el impuesto que grava los bie- ■ 
nes de las personas jurídicas. i

Madrid, .12 de marzo de 1943.—El 
Director genei^l, Francisco Gómez 
de Llano. t

Dirección General de la Deuda 
y Clases Pasivas

Anunciando la desaparición, durante 
la dominación marxista, de los va
lores de la Deuda que se expresan.

(234-M)
Por dotfia Isabel Sanmartín Con tore

ras, domiciliada en Madrid, calle de 
Serrano, número 36, se ha denuncia

do ante esta Dirección General la des- 
opariciión, durante la dominación 
marxista, de los siguientes valores 
de su propiedád:

Deuda Perpetua al 4 por 100 Inte
rior, emisión del ano 1930, sin im
puesto:

Serie A, número 41.^04; serie B, nú
mero 11.739; serie D, número 4.337; 
serie H, número 3.849.

Ferroviaria, 5 por 100, emisión del 
año 1925:

Serie A, números 146.880/81, 149.929 j 
a 941, 163.650 a 66; serie B, números 
16.243, 46.793, por un ¿mparte total de i 
41.700 pesetas nominales. |

Lo que sé hace público por prime- | 
ra vez por ei presente anuncio, para 
que el tenedor o tenedoras de los tí- I 
tulos referidos los entregue o formúle ¡ 
reclamación, si se cree con derecho ¡ 
a. ellos, ante esta Dirección, en el ¡ 
plazo de treinta días, en cumplimien- I 
to de lo dispuesto en la Ley de 24 j 
de febrero de 1941 y Orden de 10 de 
mayo siguiente, en la inteligencia de 
que, de no verificarlo, serán declara
dos nulos y fuera de circulación. ■

Madrid, 11 de marzo de 1943.—P., el 
Director general, Ismael Sánchez Es
teban.

1.187-A. C.

(247-M)
Por don Francisco Díaz Garrido y 

don Dámaso Franco Prieto, domici
liados en Madrid, calle de ’ Arenal, 
número 16-18, se ha denunciado ante 
esta Dirección General la desapari
ción, durante la dominación marxis
ta, de los 'siguientes valores de su 
propiedad:

Deuda, Amor tiza ble fel 5 por 100, 
emisión del año 1927, sin impuesto: 

Serie D, números 17.203 a 6; se
rie E, números 14.878, 15.108, 15.274, 
8.028; serie F, número 240.

Deuda Amortizable al 5 por 100, 
emisión de 1927, con impuesto:

Serie E, números 7.924, 2.550 y 51, 
5.477 a 83; serie F, número 2.429, por 
un importe total de 375.000 pesetas 
nominales.

Lo que se hace público por prime
ra vez por el presente anuncio, para 
que el tenedor o tenedores de los tí
tulos referidos los entregue o formule 
reclamación, si se cree con derecho 
a ellos, ante esta Dirección, en el 
plazo de treinta días, en cumplimien
to de lo dispuesto en la Ley de 24 
fie febrero de 1941 y Orden de 10 de 
mayo siguiente, en la inteligencia fie 
que, de no verificarlo, serán declara
dos nulos y fuera de circulación.

Madrid, 11 de marzo de 1943.—P., el 
Director general, Ismael Sánchez Es
teban.

U78-A. 0.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

Rectificando error padecido en la Or
den de 22 de febrero pasado por la 
que se adjudicaban dotaciones de 
Auxiliarías a Escuelas de Peritos 
Industriales.
Padecido error de copia en las cuar

tillas remitidas al BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para publicación 

I de la Orden de 22 del pasado febre
ro por la que se-adjudican dotacio
nes de Auxiliarías a varias Escuelas 
de Peritos. Industriales,

Esta Dirección General ha resuelto 
¡ se rectifique el error padecido, en el 
| sentido de que el grupo de Auxiliaría 
! a que se adjudica dotación en la Es- 
í  cuela de Peritos Industriales de Las 
¡ Palmas es, según la Orden original,
| el 10.° y no el 3.°, que figura en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
primero de los corrientes.

Lo digo a V. S. para su conocí- 
> miento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 4 de^marzo de .1943.—El 

Director general, Ramón Ferreirc.

Sr. Director de la Escuela de Peritos 
Industriales de Las Palmas.»

Dirección General de Enseñanza Media

Autorizando para tomar parte en las 
oposiciones a cátedras de « Lengua 
alemana» de Institutos Nacionales 
de Enseñanza Media a don Manuel 
de Castro Muñoz.

Vista la instancia que suscribe don 
Angel de Castro Muñoz, en represen
tación de su he imano, don Manuel de 
Castro Muñoz, dando cuenta de que 
por estar destinado como Lector de 
Español en la Universidad de Praga, 
a más de ser Maestro Nacional en 
servicio activo, no ha podido acom
pañar el oportuno certificado fie an
tecedentes penales, por lo que fué 
excluido de la lista definitiva de opo
sitores a cátedras de «Lengua alema
na» de Institutos Nacionales de En
señanza Media,

Esta Dirección General teniendo en 
cuenta que justifica debidamente la 
condición fie funcionario público con 
misión en el extranjero, y, por tanto, 
exento de la presentación fiel requi
sito exigido, ha resuelto incluir en - 
la lista definitiva de opositores de 
mencionada asignatura y turno de 
ex combatientes al Sr. De Castro 
Muñoz.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 22 de marzo, de 1943-—El 

Director general, Luis Órtiz.

Sr. Jefe de la Sección de Institutos,
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MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

Dirección General de Obras Hidráulicas

Autorizando a la Sociedad  «Altos H or
nos de Vizcaya» y  « Sociedad Espa

ñola de Fabricaciones N itrogenadas» 

para aprovecham iento de aguas del 
arroyo  «R egato» y afluentes , en tér

m ino de Baracaldo ( Vizcaya).

Visto el expediente incoado por la 
Sociedad «Altos Hornos de Vizcaya» 
y «Sociedad Española de F abricacio
nes Nitrogenadas» para aprovechar 
300 litros por segundo del arroyo «El 
R egato» y afluentes, en térm ino de 
B aracaldo (Vizcaya), con  destino a 
usos industriales en sus fábricas,

Eáte M inisterio, de con form idad con 
la propuesta de la D irección General 
de Obras Hidráulicas, ha resuelto ac
ceder a lo solicitado, con  arreglo a las 
siguientes con d icion es :

1.» Se autoriza a la Sociedad «Al
tos H ornos de V izcaya» y a la «S o 
ciedad Española de Fabricaciones Ni
trogenadas» para aprovechar trescien
tos (300) litros de agua por segun
do, derivadas del arroyo «El R egato» 
y su*s afluentes, em plazándose la presa 
de embalse y ’ derivación en el sitio 
denom inado Calero, en términos del 
Ayuntam iento de Baracaldo, provin
cia de Vizcaya, con destino al abaste
cim iento en usos industriales de las 
fábricas propiedad de las entidades 
concesionarias.

2.a Esta concesión lleva consigo la 
anulación de todas las concesiones de 
aprovecham ientos de aguas existentes 
en la cuenca del río Castaños, perte
necientes a la Sociedad «Altos H or
nos», con  excepción de la concesión 
otorgada por resolución gubernativa de 
6 de m ayo, de 1897, con firm ada por 
otra de fecha  29 del m ism o m es y 
añ0 y m odificada por providencia de 
4 de ju lio  de 1901 a  don José de Eche
varría y R otaeche, concesión que en 
la actualidad pertenece a la expre
sada Sociedad.

3.a Las obras se ejecutarán con 
arreglo al proyecto que sirvió de base 
al expediente, suscrito en Bilbao, en 
junio de 1941 por el Ingeniero de Ca
minos don A ntonio López Franco, en 
cuanto no resulte m odificado por las 
presentes condiciones. Las m od ifica 
ciones de detalle podrán ser autoriza
das por la Jefatura de la División H i
dráulica del Norte de España, si las 
juzga convenientes y no alteran los 
caudales solicitados ni varían l a , si
tuación de la toma ni las demás ca
racterísticas esenciales de la con ce
sión. cuya m odificación implicaría la 
tramitación de nuevo expediente.

4.ª Antes del com ienzo de las obras 
se presentará a la aprobación de la 
Jefatura de la 'D ivisión  Hidráulica del 
Norte de España un estudio, en el 
que teniendo en cuenta los datos de 
precipitaciones pluviom étricas de esta 
cuenca o determ inado por com paración 
con  cuencas análogas, cuyos datos se 
conozcan con  cierta exactitud, sirvan 
de base para fija r  un régimen de ave
nidas máxim as y de él, en atención 
a las demás circunstancias peculia
res de este caso, se determine la ca 
pacidad que se adopta en el proyecto 
presentado, o bien para adaptar una 
capacidad mayor, si así lo aconsejan 
los referidos estudios, en cuyo caso se 
acom pañará el proyecto correspondien
te de nuevo aliviadero, proyecto que 
se someterá a la aprobación de la Je
fatura de la División H idráulica del 
Norte de España.

5.a Las obras deberán dar com ien
zo en el plazo de,seis meses, contados 
a partir de la fecha  de publicación 
de la concesión en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO, y deberán quedar 
terminadas en el plazo de cuatro años, 
contados a partir de la mism a fecha.

6.a La inspección y vigilancia de 
las obras estará a cargo de la D ivi
sión. Hidráulica del Norte de España, 
quien con objeto de hacer posible la | 
utilización de las mismas a m edida que 
vayan ejecutándose, realizará recono
cim ientos parciales de ellas, levantán
dose en cada caso acta, en la que cons
te el cum plim iento de las condiciones 
de la concesión, la altura del trozo 
de presa construida, no pudiéndose 
poner en explotación  las obras antes 
de que dichas actas de reconocim iento 
parcial sean aprobadas por la D irec
ción  General de Obras Hidráulicas.

Una vez term inadas ñas obras, los 
concesionarios deberán com unicarlo a 
la División Hidráulica del Norte de 
España, para proceder a su recono
cim iento final, levantándose acta de 
esta operación, en la que se hará 
constar el cum plim iento de estas con 
diciones y consignándose expresam en
te los nombres de los productores es
pañoles que hayan sum inistrado los 
m ateriales em pleados, no pudiéndose 
poner, en explotación el aprovecha
m iento en tanto d icha acta no sea 
aprobada por la Superioridad.

T odos los gastos que ocasionen es
tas operaciones serán de cuenta de 
las entidades concesionarias.

7.a Se declara de utilidad pública 
de las obras que com prende esta con 
cesión ; se concede la ocupación de 
los terrenos de dom inio público nece
sarios y la im posición de servidum 
bre de acueducto sobre los de propie
dad particular que se precisan. En 
cuanto a las servidumbres legaos, po
drán ser decretadas por la Autoridad

com petente, una vez publicada esta 
concesión.

Por lo que se refiere a las servi
dumbres existentes, los concesionarios 
vienen obligados a realizar las obras 
necesarias para su conservación o sus
titución.

En sustitución de algunas de ellas 
se im pone a los concesionarios la obli
gación de construir un cam ino carre
til .de tres metros, com o m ínim o, de 
anchura por la margen derecha de 
la zona del embalse, cuyo cam ino ten
drá acceso a la carretera de Retuer
to a El Regato, por este último pue
blo y  por la coronación de la presa. 
La conservación de dicho cam ino se
rá de cuenta de las Sociedades con 
cesionarias m ientras duren, las obras, 
cesando esta obligación una vez esté 
aprobada el acta de reconocim iento 
final de las obras.

Los concesionarios no podrán opo. 
nerse a que los propietarios que ten
gan terrenos en ambas márgenes del 
embalse crucen éste para' los servicios 
que el cultivo de dichas fincas requie
ra, por m edio de em barcaciones.

8.a Se otorga esta concesión sin 
perjuicio de tercero y salvo el dere
cho de propiedad, estando sujeta a 
todas las disposiciones vigentes en la 
m ateria y por el tiempo que dure la 
industria a que se destina, y com o 
m áxim o, por setenta *y cinco, años, 
contados a partir de la fecha en .que 
sea autorizada total o parcialmente la 
explotación del aprovecham iento. P a
sado este plazo quedará sujeta al abo
no del c jn o n  que especifica el Real 
D ecreto de 14 de junio de 1921, a 
c u y a s ' prescripciones queda sujeta la 
concesión, asi com o a la Real Orden 
de 7 de ju lio  siguiente.

9.a El depósito del uno por ciento 
constituido quedará com o fianza defi
n itiva a responder del cum plim iento 
de estas condiciones, y será devuelto 
a las sociedades concesionarias una 
vez aprobada el acta  de reconocim ien
to final de las obras.

10. Queda sujeta esta concesión a 
las disposiciones del Fuer0 del T ra
bajo y dem ás de carácter social, con 
obligación de cum plir lo preceptuado 
en el artículo décim o de la Ley de 
24 de noviembre de 1939, sobre orde
nación  y defensa de la Industria Na
cional.

11. L a  Adm inistración se reserva 
el derecho de tornar de la concesión 
los volúmenes que sean necesarios pa 
ra la conservación de las obras pú 
blicas, pero sin perjudicar las1 obras 
de la concesión ni la explotación del 
aprovecham iento, no siendo, por otra 
parte, responsable de la falta o dis
m inución del caudal concedido, cual
quiera que sea la causa.

12. El concesionario cuidará en to
do tiempo de que lee obras cohétrul-
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das tengan la suficiente impermeabi
lidad para que no haya filtraciones, 
escapes ni pérdida de agua.

13. La conservación de las obras y 
la explotación del aprovechamiento se 
cfeciuarán bajo la inspección y vigi
lancia de la División Hidráulica del 
Norte de España, siendo de cuenta de 
las Sociedades concesionarias ..todos 
los gastos inherentes a dichas inspec
ción y vigilancia.

14. La fuente de Eguliz, utilizada 
por el Ayuntamiento de Baracaldo 
para el abastecimiento, por medio de 
fuentes públicas, a los barrios de Go- 
rostiza, Amézaga, Caldereros, Toma- 
sillo y Escuelas de Ansio, facilitando 
además agua a la fábrica de la Unión 
Española de Explosivos, al quedar In
utilizada por estar situada en el vaso 
del embalse, tendrán obligación los 
concesionarios de sustituir el caudal 
actualmente utilizado por otro análo
go, de la procedencia que se estime 
conveniente, pero siempre que las 
aguas facilitadas reúnan condiciones: 
higiénicas necesarias para el uso a 
que se destinan.

15. Los concesionarios quedan obli
gados a cumplir, tanto en la cons
trucción como en la explotación, las 
disposiciones de ia Ley de Pesca Fau
cial para conservación de las espe
cies. * ' j

16. Caducará esta concesión por in-1 
cumplimiento, por parte de las Socie- ¡ 
dades concesionarias, de cualquiera d e ! 
estas concesiones, y eh los casos p re -; 
vistos en las disposiciones vigentes, de- j 
clarándose aquélla según los trámites , 
señalados en la" Ley y Reglamento de 1 
Obras Públicas. * j

Y habiendo aceptado el peticiona-1 
rio las preinsertas condiciones y re- ¡ 
mitido póliza de 150 pesetas, según i 
dispone la vigente Ley del Timbre, que j 
queda unida al expediente, de orden i 
del señor Ministro lo comunico a V. S. 
para su conocimiento, el de las So
ciedades interesadas y demás efec
tos. con publicación en el «Boletín 
Oficial» de la provincia.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 9 de marzo de 1943.—El Di

rector general. P. M. Sagasta.
Señor Ingeniero Jefe de la División

Hidráulica del Norte de España.

Autorizando al Ayuntamiento de Ta
lavera de la Reina para aprovechar 
aguas del arroyo de la "Portiña", 
con destino al abastecimiento de la 
población.
Visto el expediente incoado por el 

Ayuntamiento de Tala-vera de la R e i- ; 
na para aprovechar aguas del arro
yo de la Pórtiña, con destino al 
abastecimiento de la población,

Este Ministerio, de conformidad, con

la propuesta de la Dirección General 
de Obras Hidráulicas, ha resuelto ac
ceder a lo solicitado, con sujeción a 
las siguientes condiciones:

Primera.—Se otorga al Ayuntamien
to de la ciudad do Talavera de la 

| Rrina la concesión para el a-pro-ve. 
¡ cha-miento de ia totalidad del caudal 
! del arroyo de la Portiña, con destino 
¡ al abastecimiento de aguas de dicha 
j población, de acuerdo con el proyec- 
i to presentado por dicho Ayuntamieii- 
| to y suscrito por el Ingeniero don 
José Luis Escaño, en febrero de 1941.

Segunda.—El concesionario se obli
ga a presentar en el plazo de un año, 
a contar desde la fecha de la publi
cación de esta concesión en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, a la 
Jefatura de Aguas de la Delegación 
de los Servicios Hidráulicos del Tajo:

a) Un plano detallado dé la zona 
ocupada por el embalse y una faja de', 
por lo menos, 50 metros alrededor de! 
mismo, en el que &e indicará la zona 
de protección ,dei vaso, y el proyecto 
de cerramiento' o defensa de la misma.

b) Desde la fecha de la concesión 
hasta la terminación de las obras, se 
practicará. ]x>r lo menos, un análisis 
bacteriológico 'mensual de las aguas, 
de cuj-o resultado se mandará copia, 
también mensualmente, a ia Jefatura 
de Aguas de la Delegación de los Ser
vicios Hidráulicos del Tajo.

c) En el caso de que los menciona
dos análisis dieran como resultado la 
presencia de microorganismos en cuan
tía que hiciera temer fundadamente 
que las aguas no resultasen potables,

no se pondrá en servicio el abasteci
miento sin antes construir y poner en 
funcionamiento una estación depura
dora, cuyo proyecto será sometido a 
la aprobación de la citada Jefatura 
de Aguas.

Teréera.—Antes de seis meses, a 
partir de la concesión, se deberá pre
sentar a la Jefatura de Aguas de la 
Delegación de ios .Servicios Hidráuli
cos del Tajo, proyecto de desviación 
de ios caminos interrumpidos por la 
construcción del pantano.

Cuarta. — Las obras se comenzarán 
en el plazo de seis meses, a contar de 
la fecha de publicación de la conce
sión en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO. Deberán quedar terminadas 
en el plazo de tres años, a contar des
de la misma fecha. Las desviaciones 
de las vías de comunicación deberán 
estar terminadas al año y medio, a 
contar desde la misma fecha.

Quinta.—La ejecución de las obras, 
primereé así como después su conser
vación y aprovechamiento, deberán 
quedar bajo la inspección-, y vigilancia 
de 1a Jefatura de Aguas de la Delega
ción de los Servicios Hidráulicos del 
Tajo, siendo- de cuenta del concesio
nario los gastos que se originen por 
ia ejecución de dichos servicios.

Sexta.—El concesionario se obliga a 
conservar y reparar debidamente las 
obras que cónstituyen este aprovecha
miento, y a evitar pérdidas indebidas 
de agua.

Séptima.—Regirán las siguientes ta
rifas:

Usos domésticos
Hasta 12 metros cúbicos mensuales...............................
De ' 12 a 20 metros cúbicos mensuales ..................
De 20 a 30 metros cúbicos mensuales ..................
Lo. que exceda de 30 metros cúbicos mensuales ...

0,25 pts. metro cúbico. 
0.50 pts. metro cúbico. 
1.25 pts. metro cúbico. 
2,50 pts. metro cúbjco.

Usos comerciales
Hasta 20 metros cúbicos mensuales ..........................
De 20 a 120 metros cúbicos mensuales ..............
De x 120 a 200 metros cúbicos mensuales ..............
De 200 a 300 metros cúbicos mensuales ..............
Lo que exceda de 300 metros cúbicos mensuales ...

0,25 pts. metro cúbico. 
0,40 pts. metro cúbico. 
0.50 pts. metro cúbico 
1.25 pts. metro cúbico. 
12.50 pts. metro cúbico.

Usos industriales
Hasta 50 metros cúbicos mensuales ..........................
De ' 50 a 1.500 metros cúbicos mensuales , ... 
De 1.500 a 2.000 metros cúbicos mensuales
De 2.000 a 3.000 metros cúbicos mensuales .....
Lo que exceda de 3.000 metros cúbicos mensuales.

0,25 pts. metro cúbico. 
0,40 pts. metro cúbico 
0,50 pts. metro cúbico. 
1,25 pts. metro cúbico. 
2,50 pts. metro cúbico.

Usos especiales
La tarifa sería a convenir entre el 

Ayuntamiento y el usuario.
Octava. — La Administración se re

serva el derecho de utilizar, en cual
quier punto de las obras de toma, Con
ducción o  suministro, las cantidades de ■

agua que necesite para la ejecución de 
obras públicas, aunque con la condi
ción de no perjudicar las obras del 
abastecimiento ni su buen funciona
miento.

Novena.—Se otorga esta concesión a 
perpetuidad, sin perjuicio de tercero y
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sujeta al cumplimiento de todas las 
disposiciones que regulan la la protec
ción a la industria nacional.

Décima. — Una vez terminadas las 
obras, y previo aviso del concesionario, 
se procederá a su reconocimiento, le
vantando acta en la que conste el cum
plimiento de estas condiciones y en 
ella se expresarán los nombres de los 
productores españoles que han sumi
nistrado la maquinaria y materiales- 
empleados, no pudiendo comenzar la 
explotación de este aprovechamiento 
antes de que sea aprobada esta acta 
por la Dirección General de obras Hi
dráulicas.

Undécima. Esta concesión cadu
cará :

a) Por incumplimiento de las con
diciones anteriores.

b) En los casos previstos en las Le
yes de Aguas y general de Obras Pú
blicas.

c) Si se cede o vende el agua con
cedida o se le da uso diferente del se
ñalado en la concesión.

d) Por desuso durante más de vein
te años.

Y,habiendo aceptado el peticionario 
las preinsertas condiciones y remitido 
póliza de 150 pesetas, según dispone 
la vigente Ley del Timbre, que queda 
unida al expediente, de orden del se
ñor Ministro lo comunico a V. S. para 
su conocimiento, el del Ayuntamiento 
interesado y demás efectos, con pu
blicación en el «Boletín Oficial» de la 
provincia.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 10 de marzo' de 1943.—El 

Director general, P. M. Sagasta.
Sr. Ingeniero Jefe. de Aguas de la De

legación de los Servicios Hidráulicos
del Tajo.

Autorizando a don Enrique Unamun
zaga Arzuaga un aprovechamiento 
de 4.000 litros de agua por segundo 
derivados del río Cadagua, en tér
mino, de Güeñes (Vizcaya).
Visto el expediente instruido a ins

tancia de don Enrique Unamunzaga 
Arzuaga. solicitando el aprovechamien
to de 4.000 litros de agua por segun
do, derivados del río Cadagua, en tér
minos del Ayuntamiento de Güeñes 
(Vizcaya), con destino a usos indus
triales,

Esta Dirección General ha resuelto 
acceder a lo solicitado con arreglo a 
las .siguientes condiciones:

Primera. — Las obras se ejecutarán 
con sujeción al proyecto que sirvió de 
base al expediente, suscrito en 30 de 
junio de 1932 por el Ingeniero Indus
trial don Enrique Unamunzaga, en 
cuanto no se oponga a las condiciones 
de la concesión.

Segunda.—EL salto bruto que se con

cede derecho a utilizar, o sea la dife
rencia entre ci nivel de la coronación 
de la presa de derivación del salto pro
yectado y el de la presa del molino 
«Anieto», es de 8,91 metros, debiendo 
quedar enrasada aquélla en un plaño 
horizontal, a 7,50 metros por debajo de 
la señal en forma de cruz, marcada 
con pintura carmín existente en la 
balaustrada izquierda del puente so
bre el Cadagua de la carretera de Bil
bao q, Valmaseda, sita, agua arriba, en 
las proximidades del emplazamiento de 
la referida presa de derivación.

Tercera. — Las obras comenzarán 
dentro del plazo de tres meses, con
tados a partir de la fecha de publi
cación de esta concesión en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO y de
berán quedar terminadas en el de 
dos años, contados a partir de la mis
ma fecha.

Cuarta.—El cruce del canal de de
rivación con la vía del ferrocarril de 
Santander a Bilbao se realizará con 
arreglo a las prescripciones" que si
guen:

a) Son aplicables al caso las pres
cripciones generales contenidas en el 
apartado primero de la Real Orden 
de 17 de febrero de 1908.

b) El plazo de ejecución de las 
obras será de ocho meses, contados 
desde la fecha en que se comunique 
la concesión al peticionario.
. c) Los trabajos se ejecutarán to

mando las precauciones que garanti
cen ia explotación del ferrocarril, a 
cuyo efecto, antes de dar comienzo 
a los mismos pondrá el Ayuntamien
to en conocimiento de la Compañía 
de Santander a Bilbao el plan de 
trabajo a seguir, especificándolo de
talladamente, que se someterá a la 
aprobación de la Comisaría.

d) Las obras se ejecutarán bajo 
la inspección directa del Agente fe
rroviario que designe la Compañía, 
quien podrá suspenderlas u orden al
ias medidas urgentes que fueran ne
cesarias en el caso de que aquéllas 
pusieran en peligro ¡a explotación del 
ferrocarril.
. e) Todos los daños y perjuicios que 

al ferrocarril se causen con las obras 
correrán de cargo del Ayuntamiento.

f) Serán también de cargo del 
Ayuntamiento los daños y perjuicios 
derivados a tercero por accidentes fe
rroviarios que puedan ser ocasiona
dos porque el ejecutor de la obra no 
haya cumplido las órdenes del Agen
te de la Compañía.

g) La obra se ejecutará cruzan
do el ferrocarril por el hueco de la 
obra ya construida de tres metros de 
luz con arco de medio punto, más 
próxima a Bilbao de las dos situa
das inmediatamente a la margen iz
quierda del rio Oadagua.

Quinta.—Se ejecutarán las obras 
del aprovechamiento de aguas bajo 
la inspección y vigilancia de la Di

visión Hidráulica dei Norte de Espa
ña, que podrá autorizar la introduc
ción de modificaciones de detalle que 
se soliciten y que no afecten a las 
características de este aprovechamien
to, aprobando los proyectos corres
pondientes.

El concesionario deberá comunicar 
a dicha División Hidráulica el co
mienzo de las obras a los efectos de 
la inspección y vigilancia de las mis
mas, siendo de cuenta del mismo los 
gastos que por ello se origine.-

Una vez terminadas y previo aviso 
del concesionario se procederá á su 
reconocimiento, levantando acta en 
que conste su resultado y especial
mente el caudial derivado, el salto 
bruto, la referencia de la presa y loe 
nombres de los productores españo
les que hayan suministrado los ma
teriales y^/naquinaria empleados, sin 
que pueda comenzar la explotación 
del aprovechamiento antes de apro
barse esta acta por la Dirección Ge- 
per ai de Obras Hidráulicas.

Sexta.—El volumen máximo que se 
podrá derivar del río Cadagua será 
de 4.000 litros por segundo, no pu
diendo distraer las aguas en todo su 
recorrido hasta su nueva incorpora
ción a dicho río, ni alterar su com
posición ni pureza. La Administra
ción se reserva el derecho de obligar 
en cualquier momento al concesiona
rio la instalación del módulo perti
nente que limite el caudal al con
cedido.

Séptima. — El concesionario queda 
obligado a no alterar el régimen ac
tual de la corriente de agua que se 
aprovecha por esta concesión en nin
guna forma, * medida ni tiempo, no 
pudiendo, por lo tanto, embalsar ni 
retener él agua bajo ningún pretexto 
ni motivo'.

Octava.—El concesionario cuidará 
en todo tiempo de que las obras cons
truidas tengan ia suficiente imper
meabilidad para que no haya filtra
ciones, escapes ni pérdidas de agua, y 
será responsable de cuantos daños y 
perjuicios se causen a la propiedad 
privada con motivo de las obras y de 
su explotación.

Novena.—Se otorga esta concesión 
salvo el derecho de propiedad, sin 
perjuicio de tercero y con obligación 
de ejecutar las obras necesarias para 
conservar q substituir las servidum
bres existentes y sin responsibilidad 
para la Administración por la falta 
o disminución del caudal concedido, 
cualquiera que sea ia causa.

Décima.—La Administración se re- * 
i serva el derecho de tomar de la con- 
oe&idn loa ybLúmmes que se an nece-
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garios para la conservación de las 
obras públicas en la forma que esti
me más conveniente,, pero sin per jil
ear las obras de la concesión ni la 
explotación del aprovechamiento.

Undécima.—Esta concesión se otor
ga por un plazo de setenta y cinco 
años, contados a partir de la fecha 
de aprobación del acta de reconoci
miento de las obias. Una vez trans
currido dicho plazo revertirán gra
tuitamente al Estado y libres de car
gas todos los elementos que constitu
yan el aprovechamiento, desde las 
obras de toma o derivación hasta el 
desagüe en el cauce público compren
diendo la maquinaria productora de 
la energía y ¡as obras, terrenos y edi
ficios destinados al mismo aprovecha
miento. Se incluirá también en la re
versión gratuita todo cuanto se haya 
construido sobre terrenos de dominio 
público, cualquiera que sea su des
tino.

Duodécima. — Queda sujeta esta 
concesión a las disposiciones vigentes 
del Fuero del Trabajo y demás de ca
rácter social y de protección a la in
dustria nacional.

Decimotercera.—Queda sujeta esta 
concesión al pago del canon que el 
día de mañana pudiera establecerse 
por la División Hidráulica del Norte* 
de España, con motivo de las obras 
de regúlarización de la corriente del 
río realizadas por el Estado.

Décimocuarta.—El depósito consti
tuido como fianza definitiva a respon
der del cumplimiento de estas condi
ciones será devuelto después de apro
barse él acta de reconocimiento final.

Decimoquinta.—Se concede la ocu
pación del dominio público necesario 
para las obras En cuanto a la ser
vidumbre de estribo de presa y acue
ducto podrá ser decretada por la Au
toridad competente, una vez publi
cada esta concesión. ¿

Decimosexta. — Caducará la conce
sión por incumplimiento de estas con
diciones y en los casos previstos en 
las disposiciones vigentes, declarán
dose aquélla según los trámites se
ñalados en la Ley y Reglamento de 
Obras Públicas.

.Y habiendo aceptado el peticionario

 las preinsertas condiciones y re
mitido póliza de 150 pesetas, según 
dispone la vigente Ley del Timbre, 
que queda unida al expediente, de or
den del Sr. Ministro lo comunico 
a V. S. para su conocimiento, el del 
Ayuntamiento interesado y demás 
efectos, con publicación en e l . «Bole
tín Oficial» de la provincia.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 11 de marzo de 1943-—El 

Director general, P. M., Sagasta.

Sr. Ingeniero Jefe de la División Hi
dráulica del Norte de España.

Acordando la caducidad de la conce
sión otorgada a la Junta Central 
de Aguas de la Huerta del Coste
llar (Zaragoza) , en término munici
pal de Torres de Berrellén, con des
tino a riegos.

Visto el expediente de caducidad de 
la concesión otorgada a la Junta Cen
tral de Aguas de la Huerta del Des
tellar (Zaragoza), en término muni
cipal de Torres de Berrellén, asunto 
en el cual se ha oído al Consejo de 
Obras Públicas,

Este Ministerio ha resuelto, de 
acuerdo con el dictamen , emitido por 
dicho Cuerpo Consultivo:

1.° Declarar la caducidad de la con
cesión otorgada en 6 de noviembre de 
1926 a la Junta Central de Aguafe de 
la Huerta de Costellar (Zaragoza), en 
término municipal de Torres de Be
rrellén, con destino a riegos.

2.° Declarar libre el tramo del río 
Ebro a que afectaba.

3.° Que la fianza que se constitu
yó quede o: favor del Estado y se 
den los pasos necesarios para ello.

Lo que de orden del señor Minis
tro comunico a V. S. para su cono
cimiento, el de la Sociedad interesa
da y demás efectos? debiendo dar tras
lado de esta comunicación a la 'Dele
gación de Hacienda, con reseña del 
resguardo de la fianza constituida en

la Caja General de Depósitos, a los 
efectos de incautación de la misma. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 12 de marzo de 1943.—El 

Director general, P. M. Sagasta.
Sr. Ingeniero Jefe de Aguas de la 

Confederación Hidrográfica d e 1 
Ebro.

Acordando la caducidad de la conce
sión otorgada a «Arnús Gari, S. A.» 
para aprovechar aguas de los ríos 
Segre y Valira (Salto de Adrall) en 
términos municipales de Arrabell y 
Civis (Lérida).
Visto el expediente de caducidad- de 

la concesión otorgada a «Amús Garí, 
S A.», para aprovechar aguas de los 
ríos Segare y Valira (salto de Adrall), 
en términos municipales de Arrabell 
y Civis, provincia de Lérida, asunto en 
el cual ha informado el Consejo de 
Obras Públicas,

Este Ministerio, de acuerdo con el 
dictamen emitido por dicho Cuerpo 
consultivo, ha resuelto caducar, con 
pérdida de fianza (si es que se ha 
constituido, pues no consta), la con
cesión otorgada el 13 de mayo de 1918 
a la Compañía «Caminos de Hierro, 
Saltos y Minas de Cataluña», unifi
cada de tres saltos: dos en el río 
Segre y uno en el Valira, que fueron 
concedidos el 12 de diciembre de 1911, 
en los términos municipales de Arra
bell y Civis (Lérida), y que se ha pre
tendido ceder a «Arnús Garí, S. A.», 
declarando libres los tramos de los 
ríos a que afecta.

Lo que de Orden del señor ministro 
comunico a V. S. para su conocimien
to, el de la Sociedad interesada y de
más efectos, debiendo dar traslado de 
esta comunicación a la Delegación de 
Hacienda, con reseña del resguardo 
de la *fianza constituida en la Caja 
General de Depósitos, si ésta lo hu
biese sido, a los efectos de incauta
ción de la misma.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 12 de marzo de 1-943.—El 

Director general, P. M. Sagasta.

Sr. Ingeniero Jefe de Aguas de la 
Confederación Hidrográfica del Ebro.


